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COMITE PERMANENTE DE LOS ESTADOS AELC

DECISION DEL COMITE PERMANENTE DE LOS ESTADOS AELC
Ne 1/94/CP
de 10 de enero de 1994

por la que se adopta el reglamento interno del Comité permanente de los
Estados AELC

EL COMITE PERMANENTE DE LOS ESTADOS AELC,

Visto el Acuerdo sobre un Comité permanente de los
Estados AELC, modificado por el Protocolo por el que se
modifica el Acuerdo sobre un Comité permanente de los
Estados AELC, en adelante denominado el Acuerdo y, en
particular, su articulo 7,

DECIDE::
Articulo 1

(Representantes de los Estados AELC)

1. Cada Estado AELC notificara al presidente del
Comité permanente el nombre y funcién de sus represen-
tantes con poder para tomar decisiones y efectuar reco-
mendaciones con arreglo al Acuerdo.

2.  En caso de que los representantes de uno de los
Estados AELC no pudieran asistir a una reunibn, ese
Estado podré facultar a un representante de otro Estado
AELC para que hable y vote en su nombre. Un represen-
tante de un Estado AELC sbélo podra representar a un
unico Estado AELC.

3.  Los poderes para representar a otro Estado AELC
seran presentados al presidente antes de que se tome una
decisién o de que se efectie una recomendacién. Se
tomara nota de la representacién en el acta de la reunion.

Articulo 2

(Presidente y vicepresidente)

1. Salvo que se disponga otra cosa, cada Estado AELC,
por orden alfabético inglés, designard al presidente del
Comité permanente que ejercera sus funciones durante un
périodo de seis meses, a partir del 1 de enero o del 1 de
julio.

2. El vicepresidente sera designado por el Estado AELC
a quien corresponda designar al presidente para el periodo
siguiente. Permanecera en ejercicio durante el mismo
periodo que el presidente con el que esté.

3. El Estado AELC que haya designado al presidente o
al vicepresidente podra designar a otra persona en su lugar
para el periodo de su mandato que aun no haya expirado.

4.  El presidente se encargara de dirigir las actividades
del Comité.

5. En caso de que el presidente esté ausente de una
reunién, el vicepresidente ocupara su lugar.

Articulo 3

(Funcionarios)

Los representantes de los Estados AELC podran ser acom-
pafiados por funcionarios que los asistan. El nimero de
estos funcionarios podra ser decidido por el Comité
permanente.

Articulo 4

(Observadores)

1.  El Comité permanente podra invitar a observadores
a participar en una o mas reuniones del Comité.

2. El Organo de vigilancia podra ser invitado a parti-
cipar en las reuniones del Comité en calidad de observa-
dor.

Articulo 5

(Participacion del secretario general)

El secretario general de la secretaria de la AELC o, en su
ausencia, su representante, participard en todas las
reuniones del Comité permanente y tendra derecho a
participar en sus deliberaciones a titulo consultivo.
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Articulo 6

(Confidencialidad de las reuniones)

Las reuniones del Comité permanente no seran publicas,
salvo que se decida otra cosa por unanimidad.

Articulo 7

(Convocacién de las reuniones)

1. Las reuniones del Comité permanente se convoca-
ran, siempre que sea necesario, por su presidente, a inicia-
tiva propia o a instancia de uno de los Estados AELC.

2. La solicitud de un Estado miembro para celebrar
una reunibén se enviara al presidente. Este convocara sin
demora una reunién del Comité, en caso de urgencia
dentro de los cuatro dias de la recepcién de una solicitud
de reunién, a no ser que se haya decidido otra cosa con el
Estado AELC solicitante.

Articulo 8

(Orden del dia)

1. El presidente preparard un orden del dia provisional
para cada reunion. La invitacién para la reunién y el
orden del dia provisional serin expedidos por la secretaria
de la AELC a los Estados AELC normalmente tres dias
como minimo antes de la reunién. El orden del dia provi-
sional ird acompafiado por todos los documentos de
trabajo necesarios.

2. El orden del dia serd adoptado por el Comité perma-

nente al principio de cada reunién. El Comité perma-
nente podra decidir incluir en el orden del dia un tema
que no aparezca en el orden del dia provisional.

Articulo 9

(Procedimiento escrito)

Podran tomarse decisiones sobre temas urgentes mediante
un procedimiento escrito si todos los Estados de la AELC
estan conformes al respecto.

Articulo 10

(Acta)

1.  La secretaria de la AELC elaborard un proyecto de
acta de cada reunién del Comité permanente en un plazo
de tres dias, salvo que se decida otra cosa.

2. El acta, por regla general, indicara respecto de cada
tema del orden del dia:
— los documentos presentados al Comité ;

— las decisiones adoptadas, las recomendaciones efec-
tuadas o las conclusiones alcanzadas por el Comité ;

— las declaraciones efectuadas por el Comité y las decla-
raciones cuya inclusion haya sido solicitada por un
representante de un Estado AELC o por el Organo de
vigilancia de la AELC.

3. El texto de las decisiones adoptadas o de las reco-
mendaciones efectuadas por el Comité figurara anejo al
acta.

4. Bl proyecto de acta sera presentado al Comité para
su aprobacidn.

5.  El acta aprobada sera firmada por el presidente en
ejercicio en el momento de la aprobacién y por el secre-
tario general de la secretaria de la AELC, y se remitira a
los Estados AELC.

Articulo 11

(Quérum y votacidn)

1. La participacién de los representantes de cuatro
Estados AELC sera suficente para que haya quérum.

2. En caso de que una decisién o recomendacién que
requiera unanimidad se someta a votacién en una reunién
en la que estén representados todos los Estados AELC, y
en caso de que ningin Estado AELC presente vote en
contra, el secretario general de la secretaria de la AELC
notificard inmediatamente el texto de la decisién o reco-
mendacién a todos los Estados AELC no representados en
esa reunion. Se condiderara que la decisién o recomenda-
cidén ha sido adoptada o efectuada diez dias después de la
reunion, salvo que entretanto cualquier Estado AELC no
representado en la reunién vote en contra mediante una
comunicacién al secretario general.

3. Las decisiones sobre cuestiones procedimentales se
adoptaran por unanimidad.

Articulo 12

(Firma de las decisiones)

Las decisiones adoptadas por el Comité permanente seran
firmadas por el presidente en ejercicio en el momento de
su adopcidn y por el secretario general de la secretaria de
la AELC.

Articulo 13

(Lenguas)

1. Las decisiones y recomandaciones del Comité
permanente que se publiquen en la seccién del EEE y en
el suplemento del EEE del Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas seran adoptadas, salvo en caso de urgen-
cia, en lenguas alemana, danesa, espafiola, finlandesa,
francesa, griega, inglesa, islandesa, italiana, neerlandesa,
noruega, portuguesa y sueca, siendo cada una de ellas
igualmente auténtica.
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2. Cuando, en caso de urgencia, no se adopte una deci-
sidén o recomendacién en todas las lenguas antes mencio-
nadas, ¢! Comité autenticard sin demora mediante una
decisidn el texto o textos de la lengua o lenguas restantes.

Articulo 14

(Formato de las decisiones y recomendaciones con
arreglo al articulo 3 del Acuerdo)

1. Las decisiones tomadas y las recomendaciones efec-
tuadas por el Comité permanente con arreglo al articulo 3
del Acuerdo llevaran el titulo « Decision » o « Recomenda-
cibn », segin proceda, seguido de un nimero de serie, la
fecha de su adopcidn y una referencia al tema que traten.

2. Los actos mencionados en el apartado 1 comenzarin
con un predmbulo y finalizaran con las palabras : « Hecho
en ... (fecha) », siendo esta fecha aquélla en la que sean
adoptados por el Comité permanente.

3. Las decisiones mencionadas en el apartado 1
incluirdn una disposicién por la que se fijara la fecha de
su entrada en vigor.

Articulo 15

(Transmision de decisiones)
La secretaria de la AELC transmitird copias de todas las
decisiones a los Estados AELC.

Articulo 16

(Publicacidn)

1.  Cuando asi lo disponga el Acuerdo sobre el Espacio
Econdémico Europeo, las decisiones y recomendaciones
del Comité permanente se publicaran en la seccién del
EEE y en el suplemento del EEE del Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

Articulo 17

(Correspondencia del Comité permanente)

1. Todas las comunicaciones del presidente con arreglo
a este reglamento interno seran dirigidas a los Estados
AELC.

2. La correspondencia para el Comité permanente se
enviard a la secretaria de la AELC.

Articulo 18

(Subcomités)

1. El Comité permanente estara asistido por cinco
subcomités permanentes en la realizacién de sus tareas.
Los subcomités se encargaran de los siguientes asuntos :

a) libre circulacién de mercancias, competencia, ayudas
de Estado, monopolios estatales de caracter comercial,
propiedad intelectual y contratacién publica;

b) libre circulacién de capitales y servicios;

¢) libre circulacién de personas ;

d) politicas de acompafiamiento y horizontales como
investigacién y desarrollo, politica social, medio
ambiente, estadisticas, ensefianza, proteccién del
consumidor, pequefias y medianas empresas, turismo,
sector audiovisual, proteccién civil;

€) asuntos juridicos e institucionales.

2. Los subcomités mencionados en el apartado 1
prepararan las consultas que deban celebrarse en el
Comité con arreglo al articulo 2 del Acuerdo, y llevaran a
cabo cualesquiera otras tareas que les delegue el Comité.

3. Los subcomités presentaran informes al Comité.

4.  Las propuestas de informes, evaluaciones y similares
que deban ser preparadas por el Comité permanente con
arreglo al apartado 2 del articulo 3 del Acuerdo, serin
presentadas al Comité por el subcomité responsable del
tema de que se trate.

Articulo 19

(Representantes de los Estados AELC en los subco-
mités y presidencia de los mismos)

1. Los subcomités estardn formados por representantes
de los Estados AELC.

2. El presidente de cada subcomité sera nombrado por
el Comité permanente.

Articulo 20

(Grupos de trabajo)

Los subcomités, previa aprobacién del Comité perma-
nente, podran decidir crear grupos de trabajo para tareas
individuales. Tal decisién establecerd el mandato corres-
pondiente. Un grupo de trabajo presentara informes al
subcomité que lo haya creado. g

Articulo 21

(Grupos de expertos)

Un grupo de trabajo, en caso necesario y previa aproba-
ci6on del subcomité que lo haya creado, podra decidir
crear grupos de expertos para tareas individuales. Tal deci-
sion establecera el mandato correspondiente. Un grupo de
expertos presentara informes al grupo de trabajo que lo
haya creado.
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Articulo 22

(Servicios de secretaria)

Los servicios de secretaria para el Comité permanente, los
subcomités, los grupos de trabajo y los grupos de expertos
correran a cargo de la secretaria de la AELC.

Articulo 23

(Secreto profesional)

Sin perjuicio de otras disposiciones aplicables, las delibe-
raciones del Comité permanente, sus subcomités, grupos
de trabajo y grupos de expertos estaran sujetas a la obliga-
cién del secreto profesional, salvo que el Comité perma-
nente decida otra cosa.

Tanto esta obligacién como la del articulo 122 del
Acuerdo EEE se aplicaran también a cualquier observador
que participe en el Comité permanente, sus subcomités,
grupos de trabajo y grupos de expertos.

Articulo 24

(Entrada en vigor)

La presente Decisién entrard inmediatamente en vigor.
Articulo 25

(Publicacidon de la presente Decisién)

La presente Decisién se publicard en la seccién del EEE y
en el suplemento del EEE del Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 10 de enero de 1994.

Por el Comité permanente
El Presidente
Antti SATULI



